
[TRAMITE NÚMERO: 3523 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

[2966 
| 19/13/2019 
30 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACI      

2._ DATOS DELACTO O CONTRATO: o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

+, RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /PORTOVIEJO /16/10/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTISERVICIOS ARGANDOÑA ARGANDOÑA SHANBRAR 

CIALTDA | 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO ] 
  

DATOS ADICIONALES: - 
[o APLICA ] 
    

  

  "CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO/4 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

coles 12QUÍERDO veLasquez 
REGISTRADOR MERCANTIL: DEL CANTÓN PORTOVIEJO: 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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Año | Código prov. | Código cantón | Notaria | No protocolo | No factura 
Las Ke | e 02 | 002aOT 0051090 | 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MULTISERVICIOS 
ARGANDOÑA ARGANDOÑA SHANBRAR CIA. LTDA, OTORGADO POR 
LOS SEÑORES ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, LENIN 
STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA MEJIA, A FAVOR 
DE LOS SEÑORES JORGE DANIEL TUMBACO MOREIRA, JOHANA 
DOLORES BASURTO MENDOZA, DIEGO RODRIGO ZAMBRANO 
PORTILLA; Y, ASHLY SARAHI ALMACHE SALAZAR. 

CUANTIA: $400.00 
DI 3 COPIAS 

En la Ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabi, República del 

Ecuador, hoy dia sábado veinte y seis de Octubre del dos mil diecinueve; ante 

mí, ABOGADA MARÍA GABRIELA ANDRADE MENDOZA, NOTARIA 

PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON, comparecen por una parte, los señores 

ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA 

MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA MEJIA; ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil soltera, casado, y casado, respectivamente, domiciliados 

en esta ciudad de Portoviejo; y, por otra parte, por sus propios derechos los 

señores JORGE DANIEL TUMBACO MOREIRA, JOHANA DOLORES 

BASURTO MENDOZA, DIEGO RODRIGO ZAMBRANO PORTILLA; Y, 

ASHLY SARAHI ALMACHE SALAZAR, ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil soltero, soltera, casado, y soltera, respectivamente, domiciliados 

en esta ciudad de Portoviejo.- Los comparecientes háblles para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, enterados de la naturaleza, 

resultado y efectos de esta escritura que proceden a otorgar libre y



e 
e +ofluntariamente sin fuerza ni coacción alguna, me presentan una minuta para $ E ¿de S Su sea elevada a escritura pública, la que copiada dice asl: SEÑORA ce em, 
Dress NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Ud, 

18 

incorporar una de Cesión de Participaciones de la compañía DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA  MULTISERVICIOS ARGANDOÑA 

ARGANDOÑA SHANBRAR CIA. LTDA, de acuerdo al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte, como CEDENTES los señores: ANDREA 

VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON 

BECKER ARGANDOÑA MEJIA; ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil soltera, casado, y casado, respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Portoviejo; y, por otra parte, así mismo por sus propios derechos los 

señores JORGE DANIEL TUMBACO MOREIRA, JOHANA DOLORES 

BASURTO MENDOZA, DIEGO RODRIGO ZAMBRANO PORTILLA; Y, 

ASHLY SARAHI ALMACHE SALAZAR, en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son legalmente capaces de ejercer derechos y contraer 

obligaciones y sin impedimento para celebrar el presente contrato. SEGUNDA; 

ANTECEDENTES.- Uno.- La COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MULTISERVICIOS ARGANDOÑA ARGANDOÑA SHANBRAR CIA. LTDA, se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada con fecha lunes diecinueve de 

Enero del dos mil quince, ante la Notaria Pública Primera del Cantón 

  

Portoviejo, Provincia de Pichincha, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Portoviejo, el nueve de Febrero del dos mil quince.- Dos.-



UN e ds Y 4 é La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada con carácter universal, el 
7 

3%, Ss 4 miércoles veinte y tres de Octubre del dos mil diecinueve, con el voto unánime 
TAS 

Mana + del capital social pagado, autorizó a los señores ANDREA VICTORIA 

ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER 

ARGANDOÑA MEJÍA, para que transfieran las CUATROCIENTAS (400) 

participaciones que poseen en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA MULTISERVICIOS ARGANDOÑA ARGANDOÑA SHANBRAR 

CIA. LTDA, a favor de los señores JORGE DANIEL TUMBACO MOREIRA, 

JOHANA DOLORES BASURTO MENDOZA, DIEGO RODRIGO ZAMBRANO 

PORTILLA; Y, ASHLY SARAHI ALMACHE SALAZAR - TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES; Con los antecedentes expuestos, los comparecientes 

Cedentes ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, ceden en venta real y 

efectiva, doscientos sesenta y seis participaciones, por sus derechos y como 

heredera de su extinta madre LINDA MEJIA MOLINA; Y, LENIN STANLEY 

ALAVA MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA MEJIA, ciento treinta y cuatro 

participaciones, como herederos de su extinta madre LINDA MEJIA MOLINA, 

es decir la totalidad de las participaciones que poseen en la COMPAÑÍA DE 
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_ RESPONSABILIDAD LIMITADA  MULTISERVICIOS ARGANDOÑA 

ARGANDOÑA SHANBRAR CIA. LTDA, con todos los derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA: ACEPTACIÓN. Los Cedentes ANDREA VICTORIA 

ARGANDOÑA MEJÍA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER 

e E 
ARGANDOÑA MEJIA, manifiestan su expreso consentimiento en la presente 

Cesión de Participaciones Sociales y dan en venta real y efectiva las LL il 

3
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e, Ye 
GUarrocientas (400) Partcipaciones de la COMPAÑÍA DE 
Ps 

¿RESPONSABILIDAD LIMITADA  MULTISERVICIOS ARGANDOÑA 

“" ARGANDOÑA SHANBRAR CIA. LTDA, en la forma que se detalla en la 

cláusula anterior; y asi mismo los cesionarios aceptan la transferencia de 

participaciones, conforme a lo estipulado en el presente contrato.- QUINTA: 

PRECIO.- El precio de la compravenia de las participaciones objeto de ese 

contrato es el de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES NORTEAMERICANOS 

($400,00) valores que los cedentes ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA 

MEJÍA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA 

MEJIA, declaran haberlo recibido por parte de los cesionarios en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para oblener 

que de la presente escritura de cesión de participaciones se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, 

así como, al margen de la matriz de la escrilura de constitución. OCTAVA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, donde autoriza a los cedentes ANDREA VICTORIA 

ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER 

ESTILO. Usted Señora Notaria, se — servirá insertar 

| ARGANDOÑA MEJIA, para que transfieran participaciones que poseen en la 

> Sociedad Civil en favor de los cesionarios en este contrato.- NOVENA: LA DE 

las demás 

formalidades de ley que aseguren la plena validez del presente instrumento 

Es legal. F) Abogado Yhon Zambrano POeñañel, Registro Profesional número> 

2



¿dea A 

fa * “cor 70 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Hasta 

2 a ¿ la minuta, la misma que es copia fiel del original que me fue 

temuco presentada y que se archiva, Presentes las partes manifiestan su aceptación a 

todo lo expuesto, quedando elevada a escritura pública para que surta efectos 

legales lo declarado en ella, Quedan facultadas las personas interesadas por 

sí o por interpuesta persona para solicitar la correspondiente inscripción en el 

Registro correspondiente, previo el cumplimiento de los requisitos legales. 

Leída que fue la presente escritura integramente a los otorgantes, de principio 

a fin en alta y clara voz, estos se afirman y se ratifican en todo lo 

expuesto firmando para constancia en unidad de acto, conmigo, la Notaria, 

DOY FE- 

  

AND REA VICTORIA ARGANDOÑA MEJÍA 
C.C. No 131055440-5 
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JHON BECKER ARGANDOÑA MEJIA + 
C.C. No 130544493-5
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Pu Ss ne 3 <? JORGÉ DANIEL TUMBACO MOREIRA 
Ata O C.C, No 131569182-2 

JOHANA DOLORES BASURTO MENDOZA 
C.C. No 131638057-3 

   
HLY SARAHI ALMACHE SALAZAR 

€.C No 131073116-9 
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Fs COMPARTA MULTISERVICIOS ARGANDOÑA ARGANDOÑA CIA. LTDA. 

ARGANDOÑA ARGANDOÑA CIA. LTDA. CELEBRADA EL. 23 DE 
52019. 

A 

liga GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

e, LB uicl 
Meño Mana” 

En el Cantón Portoviejo, Ciudad Portoviejo, Provincia de Manabí, a los veintitrés dias 

del mes de octubre del dos mil diecinueve, siendo las 11H00, en la ciudadela El 
Maestro calle Carlos Hemández, punto de referencia: a doscientos metros de la iglesia 
de los Capuchino, se reúnen los señores ARGANDOÑA MEJIA ANDREA 
VICTORIA, ARGANDOÑA MEJIA JHON BECKER Y ALAVA MEJIA LENIN 
ESTANLEY, quienes conforman la totalidad del capital social de la compañía, 
deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, para conocer el orden del día que consta más 
adelante: 

Actúa como Presidente de esta Junta la señora. Andrea Victoria Argandoña Mejía, 
Gerente General de la compañía y como secretaria la señora, Laura Patricia Salazar 
Mendoza. 

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las 
normas pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios y Accionistas 
constante en el reglamento respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de 
asistentes El secretario de la Junta forma elsfxpediente correspondiente del que trata 
el Reglamento sobre Junta Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista 
de asistentes, la constancia de las participaciones que representan, el valor pagado de 
ellas y los votos que le corresponden, resultando que asisten los siguientes socios: 

ARGANDOÑA MEJIA ANDREA VICTORIA, ARGANDOÑA MEJÍA JHON 
BECKER Y ALAVA MEJIA LENIN ESTANLEY, quienes son propietarios de 
cuatrocientos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una. 

Los asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 
compañía. Comprobado el y de instalación, se constituye la Junta General 
Extraordinaria y Unwersal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del día: 

      

1) TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE ARGANDOÑA MEJIA 
ANDREA VICTORIA, ARGANDOÑA MEJIA JHON BECKER Y ALAVA MEJIA 
LENIN ESTANLEY, quienes conforman la totalidad del capital social de la 
compañía A FAVOR DE LOS SEÑORES: ZAMBRANO PORTILLA DIEGO 
RODRIGO, BASURTO MENDOZA JOHANA DOLORES, TUMBACO MOREIRA 
JORGE DANIEL Y ALMACHE SALAZAR ASHLY SARAHI. 
2) — Preside la reunión la Gerente General de la compañía y actúa como secretario 
Ing Laura Patricia Salazar Mendoza. Instalada la Junta, la señora socia Andrea 
Victoria Argandoña propietario de cuatrocientos participaciones de un valor de un 
dólar cada una, procede a ceder, las cuafrocientas participaciones que tiene en la 
compañía, a favor de los señores: ZAMBRANO PORTILLA DIEGO RODRIGO, 
BASURTO MENDOZA JOHANA DOLORES, TUMBACO MOREIRA JORGE DANIEL 
Y ALMACHE SALAZAR ASHLY SARAHI, cuatrocientas participaciones de un 
valor de un dólar cada una, respectivamente. La Junta, por unanimidad resuelve



der su consentimiento unánime, para que la 

        

Señora ANDREA VICTORIA 

  

  

  

  

  
  

    

  

    

  

  

e 'GANDOÑA MEJÍA, propietaria de cuatrocientas participaciones de un valor de un 
$ q Blas una, ceda las cuatrocientas participaciones que posee, de la compañía 
a GA ¡A ARGANDOÑA CIA. , 8 favor de los señores ZAMBRANO 

E ¿PPORTILÉA DIEGO RODRIGO, BASURTO MENDOZA JOHANA DOLORES, 
IBASO MOREIRA JORGE DANIEL Y ALMACHE SALAZAR ASHLY SARAHI, de 

EN "que en lo posterior el capital de la compañía quede integrado de la siguiente 
Epa, MANgIas. A US Forie)o- mes T 

socios CAPITAL caprraL | CAPITAL N*DE 
SUSCRITO | PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

TOMBACO T 
MORERA, 
JORGE 

DANIEL Uso.5 Uso 5 USD. $160.00 
160,00 160,90 1 160 

BASURTO 
MENDOZA, 

JOHANA Len $80.00 Usp $ 
potores | uso $empo | ooo so ZJ 

Usb $ 
FO9RIS | ep $00.00 [uso s0000 5000 so 
ALMAGHE 
SALAZAR, 

ASHLY Usos 
[paran USD. $ 80,00 USD, $80,00 80,00 30 

LroraL | 400 400 400 400   

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 
Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 
respectiva, luego de lo cual se remstala la junta: siendo las 12h00 pm y leída que fue a 
los presentes su contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes fimando para 
constancia todos los socios 

    ñ 
2 MS 

ARGANDOÑA MEJÍA ANDREA VICTORIA 
C.C. N* 131055440-5 

ARGANDOÑA MEJIA y 
C.C. N? 430544493-5 

BECKER 

ALAVA MEJIA LENIN ESTANLEY 
C.C. N* 130544505-6



Portoviejo, 10 de Febrero del año 2015 

  

INGENIERA 
ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJÍA 3 

PRESENTE.- 2 
2 á E 

Cumplo con informate que de acuerdó» de, Eo Constitución de Ja 
compañía MULTISERVICIOS ARGANDOÑA son DORA SÍANBRAR CIA. LIDAGS0 
designó a usted como GERENTE GENERAL for e lapso de dos Óños, contado al 
partir de la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil. 

    

corresponde a usted judicial y extrafudicialmente, representar a la compañía. 
í como cumplir y hacer cumpli con sus reglamentos, estatuto y lo Ley de 

compañías. 

    

La compañía MULTISERVICIOS ARGANDOÑA ARGANDOÑA SHANBRAR CIA. LTDA., 
se conshtuyó por esciura pública celsbrada en la Notana Primera del cantón 
Portoviejo Provincia de Manabí, e día lunes 19 de enero del año 2015 

Cumpla ustea con los demás requbilos que dan validez a este contrato, 

Atentamente, 

ió hr 
Ab. linda Eleanor Mejía Molina 
PRESIDENTA 
Portoviejo, 10 de Febrero del año 2015 

  

Acepto el cargo conferido 

  

Ing. Andrea Victoria Argandoña Mejía 
C.C. 131055440-5 .* 

Tell.: 05 2442-104 — cel. 0986755389 
Dirección Florida Intriago sexta transversal S/N



  

+ Registro Mercantil de Portoviejo 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO. 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

[Número DEREPERTORIO: 
[FECHA DE INSCRIPCIÓ! Tio] 12/02/2015 7 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: PL 82 

REGISTR UERO DE NOMBRAMIENTOS 

    

  

  
  

    

  

  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, 
AUTORIDAD NOMINADORA. NO APLICA E 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: NO APLICA JE, ce 
FECHA ACEPTACION: 10/02/2015 Y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTSERVICIOS ARGANRONA ARANDA aa ADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 2 NA E 

| do, de e 

a Ria Pues 
3. DATOSDE REPRESENTANTES: Prtoneo 
Identificación Nombres y Apelidos Cargo ¿| Plazo. 
1310554405 7 ARGANDOÑA MEJA 7 | GERENTE GENERAL 77 |2AÑOS 7 

ANDREA VICTORIA 4           

4, DATOSADICIONALES 
NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOMIELO; oa DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 
   

BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCAN]ILDÉL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CORDOVA EDIF BANCO LA 

Página 1do1



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bien al país) 

  

1301823835001 NÚMERO RUC 
MULTISERVICIOS ARGANDORA ARGANDONA SHANIIRAR CIALIDA. RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL: ARGANZOÑA MEJIA ANDREA VICTORIA 

PINOARGOTE GARCIALOLA RAQUEL 
    

CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 5 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: NÚMERO: SN 

FEO. MOI ACTIMDADES: sos0zo1s EC. NACIMzNTO: 
PEC INSCRIPCIÓN: Aor03z0rs 
ES. SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

EC, ACTUALIZACIÓN: 
EC. REMICIO ACTIVIDADES: 

[Acriviban ECONÓMICA PRINCIPAL 
IGUVIDADES DE ADMINISTRACION DE BI 

  

[bomciuo TRIBUTARIO z E 
Producla, MANADI Cantor: PORTOVIEJO Parecul, PORTOY 180% CARLOS lICRNANDEZ Mumnoro: S/N Raferan ubicacion: A 
DOSCIENTOS METROS, De LA IGÍ-SÍA UU LOS CASUOHINOS Teleleno Domicio: 062042104 Celular 008675514 vd: andrea 189000 ola com     

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
<ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO DE IMIDENDOS, UTILIDADES D BeNESICIOS -ADI 
“ANEXO RELACIÓN DSPENDENCA. 
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMA PICADO. + DECLARACIÓN DÉ IVPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES. 

ARACIÓN BE RETENCIONES ENLA PUENTE 
LARACIÓN MENSUAL DE NA. 

  

   
+S5 

    

labarncnón, Dorochos ocenáicos, Derechos de información,   Son dernchos de os contrbuyonius: Dorcchos de trato y confdenciidao, Decachos de asimencia eses permet pr moya Imación censo a or op. E DN 
ss rotas (turas cuya 5ap/n grraoa omo O Cosas y gustes srmalez sean supenares alo limites astaíacios en l Finglamanto para a picación dela ty mon blo oa a colgados da oia sd, cidos ande ene o pr oque Regimen! Sirpalicdo (HUSO) y sd in ve? prestadas de manera mensóal de VA podios prezanoo ds mencra semestral siempre y cuendo no se encuertre cbigado a Davor contaiidd, tantra bons 6 1.09 da MA Jl sun las on Tola olerents 0 9% scon oct de olé del IDO, de IVA, 

  

  
  

mas de A, 
Razuerde que sus ceci 
ovalo soruelas dnicamena con 

    
  

  

  
  
[EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Ez Bl 
"HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 senos 1 
sURInCCIÓN 'ZONA AMANAB: CERRADOS. o 

S E 
o BIRDS 
Doma E 

» 
Fecha. 14/01/2019 23:09:55 PM 

         



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES D 
SOCIEDADES g 

Je ace bien al país!     NÚMERO RUC 1aetiaoo0 
RAZÓN SOCIAL ERUISIOS ARGANDORA ARGANCOÑA SIJANERAR CIS.LTDA,   

Saa z 

ABIERTO MATRIZ FEO IMCIOACÍ ESICZZD1S 

| ACTIVIDADES EE ADMINISTRACION 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Promnca: MAMAR Canton: POVTOMEJO Paroguis: PORTOVIEJO Cudadela, SL MAZSTRO Cale CARLOS 
METROS DELA IGLESIA DE LOS CAPLIHNOS Teletons Demi a. 09 264,108 Colo a 0086736303 Emal.ardrasuck_ 1 

  

  

DILNZS INMUEBLES 

MANDES Manero: SA 2atorenas A DOSCIENTOS 
ca nema com 

     

  

Portonelo 

    
Cádigo. RIMRUC2019000119396 
Fecha. 14/01/2019 23:09:55 Plá   

       



    

- REPÚBLICA ECUADOR - 
Dicc «END    

ca e (0)     

on
 

  

000 0002-2509 toros 
ARGANDONA MELIA ANDREA VICTORIA 

D
A
 

  



  sul REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Váentilcación y Osdulación Dirección General de Registro Cll Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310554405 

Nombres del ciudadano: ARGANDOÑA MEJÍA ANDREA VICTORIA 

5 Condición del cedulado: CIUDADANO 

i : Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

| gi Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1990 

Y y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR ¿añade Me, 

j 2%, 
Profesión: INGENIERO 0! e 

$ a j 
Estado Civil: SOLTER: Es 37 

2 S Cónyuge: No Registra 9%4ga pUS, 
Portovielo 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

   

Nombres del padre: ARGANDOÑA MOLINA LAURO BECKER 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA MOLINA LINDA ELEANOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: S] DONANTE 

Información cericaca 3 a (echa. 29 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: NESTOR ENRIQUE BENITEZ SALTOS - MANABI-PORTOVIEJO-NT 2 - MANABI - PORTOVIEJO 

N* de certificado 199-271-99581 , 

A ll AN II 11 Loro Vicente Tsiano G, 
A Director General del Registro Cl Iconfcazión y Codulación 

Documento firmado electrás 

La nefución o parsona ante quien a pabsante ata caco dei vaidano e Mts: Mie registrociviL aos, 
Vigenia del doeuprento Y validación » 3 mas dhsde sl día desu amisin. En 2350 de pasamtarinconamente con esa documento eccrba a anlineadregiatroct 
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príz REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cc estar Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

y Número único de identificación; 1305444935 

Nombres del ciudadano: ARGANDOÑA MEJÍA JHON BECKER 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE pa to, 

  

Instrucción: sur $ 

Profesión: Pm E 

b Estado Civil: ca o, se 
Po ARI Sy 

Cónyuge; MUÑOZ 2 EDILMA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre: ARGANDOÑA MOLINA LAURO BEOKER. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA MOLINA LINDA ELEANOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cenifcada aafecha 28 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor. NESTOR ENRIQUE BENITEZ SALTOS - MANABI-PORTOVIEJO-NT 2 - MANABI » 
PORTOVIEJO 

N' de certificado: 194-271-99827 

8 DA 
Director Gonssal del Registra il, dentíicación y Ceculación 

-Dozumento firmado slectrónicamente 
a apra olor e cartfcado deve volara cria ragiswrocilgob.ac. sontom 9 a LOGIDAC art 4 musmeral 1 y a la LG. 

gana dol docto ácido a ds ocn En ct de prat asen co a OCN Ed a ano cc gs a o       

    

  

    

    

 



    

   

    

a ECUATORIAMAraene El CIUDADANIA: 130544505=6b SSLERe. 
ALAVA PEJTA LENIN STANLEY CASADO. > FRIDA RETSALETH CORPATE BARCA 

Par cad EMIGDIO LEKIAL ALAVA ORMRZA 
60H 039 01391 Mi    

     
200% 288 +sosuccoss 

ALAVA MEJIA LENIN STANLEY 

- ADE MARZO 

 



país REPÚBLICA DEL ECUADOR Táemiicación y Codilación 
Dirección General de Registro Civil, Identíficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1305445056 

Nombres del ciudadano: ALAVA MEJÍA LENIN STANLEY 

>= Condición del cedulado: CIUDADANO 1 

e Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

SA Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA — ¿9 patme >" 
¿$ » 4 

Profesión: ESTUDIANTE $ 

Estado Civil: CASADO 3, e E $ 

  

Cónyuge: CAÑARTE GARCIA ARRE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE FEBRERO DE 1991 

Nombres del padre: EMIGDIO LENIN ALAVA ORMAZA x= 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LINDA LEONOR MEJIA MOLINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Intownación cerificada ala facha: 26 DE OCTUBRE DE 2019 
EXI NERTOR ENRIQUE BENITEZ SALTOS - MANABLPORTOVIEJONT 2 - MANASI 

O MIEJO, 

   

   
  

N' de cerficado: 185-271-89804 

11 Lodo, vicente Talane E. 
Ir Director Gereral del Rego Civ Identiicación y Codulación 

Decumanto firmado electrónicamente 
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sísa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1316380573 

Nombres del ciudadano: BASURTO MENDOZA JOHANA DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
A > 

  

drade parade a, 

  

de 
Profesión: INGENIERA do 

z ee 
o $ 

Estado Civil SOLTERO 2 ALLA $8 
3 mo a 

Cónyuge. No Registra. ¿Lo E 
PAR 

o ES 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dej padre: BASURTO CARREÑO CARLOS GILBERTO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA VELEZ GLENDA MONSERRATE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Intormación cerílcada ala fecha: 20 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisur: NESTOR ENRIQUE BENITEZ SALTOS  NANABLPORTOVIEJO-NT 2 - MANASI - 
PARTOVIEJO 

N? de cerilicado, 196-271-99909 

e 

La resitción o paren ate quien se prasente este cerificado deberá vatdaño ehtps.vituatregistrocivilgob.sc, contorno 313 LOSIDAC Aa. 4_mural 1 yal LC. 
Visor del decuranio Y vatdación 01 ex desd día de zu omiión En so de proa incunvementes cop eto dorama scr a enlineaflregierociv lave 

    

                                      l Ledo Vicente Tatano G. 
Director Gsneral del Regisro Cll. Idamtfactó 

Documento firmado electrónicamente 
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    salía REPÚBLICA DEL ECUADOR $ idondlicación y Cadulación Dirección General de Registro Cuil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1315691822 

Nombres del ciudadano: TUMBACO MOREIRA JORGE DANIEL 

a e Condición del cedulado: CIUDADANO 

i Al. Lugar de nacimiento; ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Pantse E 1 + Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1935 

E 7% Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

7 Instrucción; SUPERIOR da, 
e 7 % 

Profesión" INGENIERO. $ UE? 2% 
Ss 5 Si 25 

Estado Civil SOLTERO yd ES E 
de ss 

Cónyuge: No Registra PAR AU 
Porto 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TUMBACO CASTRO PASCUAL FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOREIRA QUIROZ CIRA FILERMA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información camicada a lafscha' 29 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: NESTOR ENRIQLE BENITEZ SALTOS - MANABÍSORTOVIEJO-NT 2 - MANABI Boro WIEJO 

  

N' de certficado' 191-271-99799 

  

, - É 
l y ( 

!M ,. Vi ' Ledo, Vicent Talne 
Disector Gensral del Registro Cul Iceniesción y Cedulación 

Documento finado slectrénicamente 
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Dirección Géneral de Registro Civil 
Identificación y Cedulación sa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil. Identificación y Gedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1307776706 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO PORTILLA DIEGO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/MANABISUCRE/CHARAPOTO 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad” ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 39 Arado 
dé $ Inst : SUPERIOR instrucción: Fes, 

  e,    e 

Profesión" ARQUITECTO de E 
NA E Estado Civil: CASADO 29, E 
a 

Cónyuge: DEMERA CASTRO CRISTINA MBNCERRATE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: ZAMBRANO VEGA JOSE 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Nombres de la madre” PORTILLA CARDENAS SONIA ELDY DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante SI DONANTE 

Inte 
Emisor NESTOR ENRIOLE BENITEZ SALTOS  MANABÍSORTOVIEJO-NT 2 MANABI = FarrovieJa 

ación cenficaca ala facha: 29 DE OCTUBRE DE 2010   

N? de cariiicado' 195 272-0244. 

IO 
La mesusión a persons ante quien se prasante ste cariñoso deberá vada en hmps: ins egistmcivL gon e, oniemi ala 

  

                                          | Luto. Vicente Tasana 6. 
Director Gereral del Regiiro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado slectrónicament 
      

  

    YC 4, mer 1 018 
+= oniiesEyogisiocivl, gob. 

  

 



  

MO enana eciónon pumas Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1310731169 

Nombres del ciudadano: ALMACHE SALAZAR ASHLY SARAHI 

Condi 

  

del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1999 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER    
Cónyuge: No Registra Pina 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: ALMACHE LOOR HECTOR WAGNER 

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: SALAZAR MENDOZA LAURA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada ala fecha. 29 DF OCTUBRE DE 2019 
imisor. NESTOR ENRIQUE BENITEZ SALTOS - MANABI-PORTOVIFJO-NT 2 - MANABI = OR TOVIEJO 

N' de certificado; 198-272-00308 

DAN 
189-272-003) 

Lo masón o pena anto quien e pra ylicado edordvaldano cnmps: ritual ogistrocivilgob.oo conterms ala LOGIDAC Ar. A, numera) 1 y 416 LOS, 
Vigencia del documento Y vatdación o mee desde ss día desu amó. En caso ds presantar Invunveartas con vote Jocuri secos 6 anno lraglatroctvlgobae 

  

l Ledo. Vicente Taiano 6. 
Director General del Registro Cv, Icontifcación y Cadutación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

          

  

                     
 



  

REPÚBLICA DEI 
  

  

     

CERTIFICA 

  

L ECUADOR 

  

    

        

  

- Giro 
UE ae 

ROSA Es e Le sar AE DGA LAURA 
tucan recta ne resición Por meo de 

   
curación E varas 

  

   

      

    sn 

y 

1.54 

CIUDADANAJO     

 



7 ES
 DA

 op
us
 

3 z $ 
SO 

> "11.57 <SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
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   (5 DOT 
Factura: 003-002-000051090 20191301002P02867 

INOTARIO(A) MARIA GASRIELA ANDRADE MENDOZA 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO. 
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Portoviejo, Noviembre 29 del 2019 

Sres. 

SUPER INTENDENCIAS DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, se procede hacer la cesión de particiones de 201 acciones a razón de 1 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la señora abogada Unda Eleanor Mejía 
Molina, quien era la Presidenta de la compañía a favor de los señores herederos. ANDREA 
VICTORIA ARGANDOÑA MEA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA 
MEJIA, por lo tanto quien ejercerá la representación de estas participaciones de acuerdo a la 
decisión de sus herederos será la señora ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, como única 
ACCIONISTA de la compañía MULTISERVICIOS ARGANDOÑA ARGANDOÑA SHANBRAR CIA.LTDA. 

  

  

VICTÓRIA ARGANDOÑA MEJIA C ESION ARIS 

CC NALOS5440-5 

 



APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAS ARGANDOÑA MOLINA LAURO BECKER 
APELLIDOS y. DELA MADRE MEJIA MOLINA LINDA ELEANOR > 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN $ 
2014-07-28. a 
Fecha DE EXPIRACIÓN en 2024-0728. P 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ ¿cd DRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EN. 'UACON 
f 1 131055440-5 
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[TRÁMITE NÚMERO: 3620. 
OBS 7ISUDOQIZIXA 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

  

      

[ NÚMERO DE REPERTORIO: 3045 
FECHA DE INSCRIPCION: — 19/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 285, 

[REG1sTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL.   
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

2. DATOS DE LAS PARTES 

Identificación Nombres Calidad de las partes 
1305444935 ARGANDOÑA MEJIA JHON BECKER | HEREDERO. o 

1310554405 ARGANDOÑA MEJJA ANDREA HEREDERO 
VICTORIA _ 

1305445056 ALAVA MEJIA LENIN STANLEY HEREDERO 

1301379309 MEJA MOLINA UNDA ELEANOR | CAUSANTE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DELACIO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES - 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 26/10/2019 
INOTARÍA; NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: AB_MARÍA GABRIELA ANDRADE — 

CANTÓN: PORTOVIEJO. o 
FECHA JUICIO; NO APLICA 

AN”, DE JUICIO: NO APLICA. — 
JUZGADO: NO APLICA — 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA _ 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA — 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios [Tipo de Bien ACCIONES QUE POSEE EN LA 

    
COMPAÑIA MULTISERVICIOS 

ARGANDOÑA SHANBRAR CIA. LTDA.     

  

frDOR IPEgina de 2



5_ DATOS ADICIONALES 
[no artica 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 19 DÍA(S] DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

          
BOLIVAR ADOLFO 
REGISTRADOR MERCANTIÉ DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN => 

gina 2 de2



2 
it Gan 

Factura 003-002-000051089 

DU 
20191301002P02866 

PROTOCOLIZACION 20191301002P02800 
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLRACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 26 DE OCTUBREDEL 20%a, (+01) 
OTORGA NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTON PORTOMIEJO 
CUANTÍA, INDETERIABIADA. 

  (APEnÓNaS 
  NIOMSRESIRAZÓN SEAL EPS NTERVMIENTE OCIO DE DENTIDAS e EERTCACION 
  ARGANDA MER ANDRER 
  

          
ES or susp venenos son homssios 
NAS BENE SUE aa 
Ema loas rromos penecnos soma nc 
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RITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, OTORGADA 

2 LOS SEÑORES ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, 

  

LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA 

MEJÍA - CUANTIA: INDETERMINADA, - 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy sábado vente y sens de Octubre del año 

dos mil diecinueve, ante mí, Abogada Maria Gabriela Andrade 

Mendoza, Notaria Segunda del cantón Portoviejo, comparecen 

por sus propios derechos los señores ANDREA VICTORIA 

ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON 

BECKER ARGANDOÑA MEJIA, mayores de edad, ciudadanos 

ecuatorianos, domiciltados en esta ciudad de Portoviejo, portadores 

de sus cedulas de ciudadantas que fueron presentadas y devueltas;    
   
    

  

> quienes autorizan a la susenta a venficar sue datos en el Sistema 

Informático del Registro Civil, hábil para contratar y poder obligarse 

a quienes de conocer doy fe Bien instruidos del resultado y efectos 

esentura de DECI CIÓN JURAMENTADA, que proceden 

  

a celebrar con libertad y capacidad civil necesaria, los otorgantes 

entregan a la suscrita Notaria una minuta para que sea elevada a J 

1 Í



   
PRIMERA: —COMPARECIENTES.. 

   
    NOTARIA.- 

Comparecen por sus propios derechos los señores ANDREA 

VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA 

MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA MEJIA, mayores de edad 

ciudadanos ecuatorianos, domichados en esta ciudad de 

Portoviejo, declaramos que somos herederos de la señora LINDA. 

sirva ELEANOR MEJIA MOLINA y solicitamos a usted se 

Posesión efectua del bier dejado por la celebrar una 

causante LINDA ELEANOR MEJIA MOLINA (fallecida el veinte y 

nueve de Septiembre del dos mil dieciocho) cuyo certificado de 

defunción — adjunto como documento habilitante - SEGUNDA 

Hecho que solicito devolverme para el uso que mteresa 

TERCERA La cuantia es indetermnada, CUARTA: el trámite es 

especial, previsto en las reformas f) Abogado Yhon Zambrano 

Peñañel Matncula Numero 13-1983-88 FA.M- Hasta aquí la 

za 
Es 

És 
E minuta Presente los otorgantes se afirman y ratifican en el 

  

    
contenido integro de la minuta preinserta la misma que la elevan a 

escntura pública para que surta todos los efectos legales 

je
 

* 
NO
TA
RI
A 

py 
Lo
 

declarados en ella Y Leida que le fue integramente a los 

otorgantes, de principio a fin, en alta y clara voz, por mi, la Notaria 

2



¿onela Ae 

g ¿an 
E LD 
23 ES eos se afirman y se ratifican en lo expuesto, y firmando conmigo 

N
S
 E SE 

oe A da Notara en Unidad de Acto DOY PEN 

   
JHON BEGKER don MEJIA 
C.C. No 130544493-5 
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FACTURA PAÑO — PROVINCIA T CANTÓN | NOTARÍA | PROTOCOLO 
m a PO0UZ86S FOS1089 

  

  

3 
> 4 Le 300 BE A | 

Sueucko* ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LA CAUSANTE 
e 

LINDA ELEANOR MEJIA MOLINA, A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA 

MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA MEJIA.- 

CUANTÍA INDETERMINADA.- 

  

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabi, Republica 

del Ecuador, hoy sabado veinte y seis de Octubre del año dos mul 

diecinueve; ante mí, Abogada Maria Gabriela Andrade Mendoza, 

Notaria Segunda del cantón Portoviejo; en atencion a la peticion 

Tormulada por los señores ANDREA VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, 

LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON BECKER ARGANDOÑA 

MEJIA, mayores de edad, ciudadanos ecuatorianos, domicifados en 

esta ciudad de Portoviejo, portadores de sus cedulas de ciudadanas 

    

    
ue fueron presentadas y devueltas, quienes autorizan a la suscrita a EG
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Ses ficar sus datos en el Sistema Informañico del Registro Cual, tal como 

So justifican con la declaración juramentada, realizada en esta Notaria, 
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¿ “endiente a obtener la posesion efectiva del bien mueble dejado por la 

causante LINDA ELEANOR MEJIA MOLINA, para lo cual me presenta 

los siguentes instrumentos a) Declaración juramentada de tos 7 

4



  

*O
TA
RI
A 

PU
BL
IC
A 

SE
GU
ND
, 

PO
RT

OV
IE

JO
 

  

JHON BECKER ARGANDOÑA MEJÍA, siendo por lo tanto los 

beneficiarjos del bien de fa causante, b) Certificado de Defuncion de la 

extinta LINDA ELEANOR MEJIA MOLINA, (Al efecto en ejercicio de la 

Te publica de la que me hallo investida, y de conformidad a ta facultad 

prevista en el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notanal, 

incorporado en la Ley Reformatona expedida el cinco de noviembre de 

mi novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial 

numero sesenta y cuatra de ocho de novembre del mismo año, 

incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los requisttos previstos 

en la refenda norma legal antes citada, CONCEDO la POSESION 

EFECTIVA PRO-INDIVISO SOBRE LAS ACCIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑÍA MULTISERVICIOS ARGANDOÑA SHANBRAR CIA 

LTDA y se procede a sentar en el Acta Notarial y una vez que se ha 

cumplida con les requisitos de Ley se me confiera las copias 

necesarnas- a favor de los señores ANDREA VICTORIA 

ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, JHON 

BECKER ARGANDOÑA MEJIA - Sin perjuicio de los Derechos de 

terceros. El Original de esta diligencia se incorpora al libro de
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Registro respectvo, Para constancia suscriben la presente Acta 

Notarial a los comparecientes por sus derechos, todo en unidad de acto, 

Junto conmigo la Notaria Publica de todo lo cual DOY FE ””T 
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Protocolización.- 

YO, ABOGADA MARÍA GABRIELA ANDRADE MENDOZA, 

NOTARIA PÚBICA SEGUNDA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, 

Protocolizo e mcorporo el Registro de Instrumentos Publicos a mi 

cargo el Acta de Posesión Efectiva, a favor de los señores ANDREA 

VICTORIA ARGANDOÑA MEJIA, LENIN STANLEY ALAVA MEJIA, 

JHON BECKER ARGANDOÑA MEJIA, Para legalidad y constancia 

firmo en la ciudad de Portoviejo, a fos vente y seis dias del mes de 

Octubre del año dos mil diecinueve Doy fe A 

  

Hotania Público Seganda del Cantón Portoviejo
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sz MEFUBLICA VEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

La Drezcor Ge eral os Resstro Crvf Hentficacion y Cedwasion en base aa rra 

  

tere regist ada emPer presente certificado 

Nombres y apellidos del la faliecido'a. 

MEJÍA MOLIMA LINDA ELEANOR 

NUI Pasaporte. 1201379309 

  

Sexo MUJER Edad 58 

  

Po Estado ervó /IUDO Nacionalidad ECLATOS ANA 

Fecha de faflecimiento 29 DE SEPTICMBRE DE 2018 

Lugar de fallectmiento (pars.provincia canton parroquia) 

ECUADOR MANAR| MANTA/MANTA 

Fecha de registro de defunción 1 DE CTUBRE DE 2018 

Lugar de registro de defuncion (pas provincia. cantón parroqu al 

ECLADON MANABI PORTOVIE 10 18 DF OUTUBRE 

Tomo Pagma Acta 73 43 49 

Datos del padre ME. AWASeiN31ON ALBAO 

Datos de la madre MO!'NA LOPEZ MAGDALENA 

Nombre del la conyuge o convmente ARGANDONA MO: ¡A LAUKO BECKER 

BLANDAS INFECCION RENAL 

  

Causas des fallecimiento SEPSIS DS PART 

  

CRONICA, DIABETES MLLUITUS HIPERTENSIÓN ARTEA AL 
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Emugor AMA CESA 1      
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Documento firmado etectronicmente 
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Portoviejo octubre 22 del 2019 

CERTIFICACION 

Por medio de la presente, CHRTUFICO que la señora ARGANDOÑA 
MEJIA ANDREA VICTORIA, CT 131055440-5, cs socia actrva de la 
compañía MULMSERVICIOS ARGANDOÑA ARGANDOÑA 
SHANBRAR CIA LTDA 

Atentamente, 

  

fea Argandoña Mejía 

GERENTE GENERAL
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AROANDORA MENA ANDAZA VICTORIA 
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rección General de Registro Chi. 
identificacion y Cedulacion 

  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civi! Idengicación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion, 1310554405 

Nombres del ciudadano: ARGANDOÑA MEJÍA ANDREA VICTORIA 

Condicion del cedulado' CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIMANAB/CHONEICHONE 

Fecha de naeimento 26 DE AGOSTO DE 1990 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o adios dl Sexo MUJER 

de Instruccion. SUPERIOR 

Profeston' INGENIERO COMERCIA 

Estado Civil SOLTERO 

  

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre ARGANDOÑA MOLINA LAURO BECKER 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre MEJIA MOLINA LINDA ELEANOR 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición 28 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Infermacór cemfiraca «la fecha 29 DE OLLEPE DC 2018 
Emor NESTOR ENPIQUE BENITEZ SALTOS — MANABIPORTOw E4O N7 2 MANA3i 
PORToviEJO 

N' de certiicado 133 271 99581 

ii 
193 271 5559. 

Dosumente frmado electron! 

La insta o pora al quem o rcseráa sto orafcado dsborá vidad or lts Iiratogostrocivi eb, confaens a LUGIBAG An 4 unes y 018 LE 
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% 13054449395. 

<sorsos 
JON SECKER 
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(dentficacion y Cedulacion Direccion General de Registro Civ, Isenuicación y Cedulacion 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g Dirección neral de Raga Ch 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion. 1305444935 

Nombres del ciudadano ARGANDOÑA MEJIA JHON BECKER 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADORIMANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento 20 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

Andra, 

A . Instruccion SUPERIOR FRBD 
- A E 

Profesión ABOGADO a 
? a SN En ES 

4 o, FE Estado Cial CASADO ES o 

  

> rtorieja Y 
Cónyuge: MUÑOZ ZAMBRANO ANGELA EDILMA 

Fecha de Matrimonio 10 DE MAYO DE 2018 

Nombres del padre ARGANDOÑA MOLINA LAURO BECKER 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre MEJIA MOLINA LINDA ELEANOR 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion, 6 DE SEPTIEMBRE DE 208 

Condition de donante NO DONANTE 

  

Intamaaos cerlficara a lafecha 29 02 OCT BRE DE 209 
Embor NESTOR ENSIQUE BENITEZ SALTOS MANAD: PORTOVIEJO NT 2 MANABI - 
PORTOVIEJO 

N' de certiicado 194-271 29827 

e LIDO 
133 271 596.27 

La mantanán o o8L.ono nto quen 8 parara 0 
Vigencia vr mamo Y wat 0 mus desd 
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CERTIFICADO Dé VOTACIÓN 
24 MARZO 2013 

  

200, 255 torsaasoss 

  

aro PORTANDO 
     



REPÚBLICA DEL ECUADOR B Tentación y Csdlación 
Direccion General de Registro Civ, Idengíicación y Cedulación san 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
certificado 195-271 99884. 

  

  

      

  
135 271 S3sze 

      
Loan» poros ame ui pon   

Numera único de identificación 1305445056 

Nombres del ciudadano ALAVA MEJIA LENIN STANLEY 

Condicion del cedufado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento 9 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instruccion SECUNDARIA po 
$“ . 

Profesión ESTUDIANTE Ss ae 
EN 2 

Estado Civil CASADO ¡da És 
SE 

Conyuge, CAÑARTE coccion eritn 
RS 

Fecha de Matrimonio 3 DE FEBRERO o 1991 

Nombres del padre EMIGDIO LENIN ALAVA ORMAZA. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de ta madre LINDA LEONOR MEJIA MOLINA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion. 28 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condicion de donanter 51 DONANTE POR LEY 

Infomacr cerificada 3 la fecha 20 De GOTUBRC DC 2018 
Ember NESTOZ ENRIGLE BENICE? SALTOS MARABLPORTO JIELO NT 2 HANBAL PORtOvIFÍO 

  

Lerdo Muerte Ta ano 
Drector Serera cel Segistra Chal, Ieentiración y Ci dulacon 
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COPIA CERTIFICADA, DE LA POSESION EFECTIVA QUE LA SIGNO, 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EL MISMO DIA Y 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY Er 

 



 


